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CONVENIO MODIFICATORIO EN COSTO AL CONTRATO DE PROYECTO INTEGRAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO NÚMERO SOP/RF/LP/PU/ED/OB/ITES/2016-0278, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA,
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JOSÉ ARTURO DURÁN MIRANDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL ARQ. RAYMUNDO VELÁZQUEZ DÍAZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", Y CUANDO LA MANIFESTACIÓN SEA COMÚN PARA EFECTOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

DECLARACIONES

"LAS PARTES" DECLARAN QUE:

1.1.- EN FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2016, CELEBRARON EL CONTRATO NÚMERO SOP/RF/LP/PU/ED/OB/ITES/2016-0278,
MEDIANTE EL CUAL "EL CONTRATISTA" SE OBLIGO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTEN EN  CONSTRUCCIÓN
DE UN NUEVO EDIFICIO DENOMINADO "UNIDAD ACADÉMICA VERTICAL" EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR
DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, POR UN MONTO DE $23'419,739.37 (VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE
MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.1, QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

1.2.- TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES QUE OBRAN EN EL CONTRATO DE PROYECTO INTEGRAL A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO SOP/RF/LP/PU/ED/OB/ITES/2016-0278. SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
EN EL PRESENTE CONVENIO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARAN PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR.

1.3.- EL CONTRATO DESCRITO EN LA DECLARACIÓN 1.1 ESTÁ REGULADO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.

1.4.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 59 DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO, ARTÍCULOS 99, 100, 102, 105 Y
107 DE SU REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA DEL CONTRATO EN MENCIÓN, "LA SECRETARÍA" PROCEDE A MODIFICAR EN COSTO EL CITADO
CONTRATO.

II.- "LA SECRETARÍA" DECLARA QUE:

11.1.- ACUDE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 6 FRACCIONES XX Y XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRA
PÚBLICA Y ATENDIENDO AL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ.
GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. EN EJERCICIO DE LA FACULTAD
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO.

11.2.- A LA FECHA EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EN COSTO EL CONTRATO ORIGINAL DESCRITO EN LA
DECLARACIÓN 1.1. MOTIVO POR EL CUAL SE REQUIERE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DEBIDO A LA
SIGUIENTE CAUSA

DERIVADO DE LA AMPLIACIÓN DE METAS SOLICITADA POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
PURÍSIMA DEL RINCÓN, MOTIVADO DE LA NECESIDAD DE EJECUTAR VOLÚMENES EXCEDENTES, LO
ANTERIOR CON EL OBJETO DE QUE LA OBRA SEA CONCLUIDA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.

DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN TÉCNICO DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2016, ADJUNTO EN EL MEMORÁNDUM
NÚMERO 0372/2016 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN.
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11.3.- LA DISPONIBIL IDAD PRESUPUESTAL SE ENCUENTRA EN EL PROGRAMA:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CLAVE PRESUPUESTAL:
80%FDO GRAL CONC (PROEXOE) PUR RINCÓN 15 30.A16.3058.01470.02.05.03.515811121.4156(6220)
PEOE INST TEC DE PURISIM (ITPR)15 30.A16.3058.01470.02.05.03.515832176.4156(6220)

LA INSTANCIA PAGADORA ES EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, DE CONFORMIDAD
CON EL OFICIO NÚMERO DGP-OC/0564/2016 DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE PROGRAMACIÓN.

III.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

111.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONVENIR Y OBLIGARSE ADMINISTRATIVAMENTE EN LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO

111.2.- CONOCE EL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN OBJETO DE ESTE CONVENIO YA QUE SE LLEVÓ A CABO CON EL
PROPÓSITO DE CUMPLIR CABAL Y SATISFACTORIAMENTE CON LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS
MEDIANTE EL CONTRATO NÚMERO SOP/RF/LP/PU/ED/OB/ITES/2016-0278. QUE CELEBRÓ CON "LA SECRETARÍA".

DADAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN "LAS PARTES" SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- EL OBJ F.TO DEL PRESENTE CONVENIO CONSISTE EN MODIFICAR EN COSTO EL CONTRATO DE PROYECTO
INTEGRAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO SOP/RF/LP/PU/ED/OB /ITES/2016-0278, SUSCRITO
ENTRE "LAS PARTES" EN FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2016.

SEGUNDA.- "LAS PARTES" ACUERDAN INCREMENTAR EL MONTO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
CONTRATO DESCRITO EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR CON LA CANTIDAD DE $3'094,021.00 (TRES MILLONES
NOVENTA Y CUA - S0 MIL VEINTIUNO PESOS 00/100 M.N.). MÁS LA CANTIDAD DE $495,043.36 (CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CINCC . MIL CUARENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.). QUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO)
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I.V.A. Y QUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE 53'589,064.36 (TRES MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.). CANTIDAD QUE AMPARA EL
PRESUPUESTO FIRMADO POR "LAS PARTES" Y QUE SE ANEXA PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE ESTE
INSTRUMENTO J11-21DICO. EN EL QUE APARECEN LOS VOLUMENES EXCEDENTES POR EJECUTAR Y LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 59 DEL ORDENAMIENTO LEGAL
INVOCADO, ARTÍCULOS 99, 100, 102, 105 Y 107 DE SU REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL CONTRATO EN MENCIÓN.

CONSECUENTEMENTE SE TIENE:

CONTRATO ORIGINAL $ 20'189,430.49
ESTE CONVENIO 3'094,021.00
SUBTOTAL 23'283,451.49

16% DE I.V.A. (DE AMBOS INSTRUMENTOS
JURÍDICOS)

3'725,352.24

TOTAL 27'008,803.73
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TERCERA.- "LA SECRETARÍA" MANIFIESTA QUE EL IMPORTE DEL PRESENTE CONVENIO REPRESENTA EL 15.32%
(QUINCE PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO) RESPECTO DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL Y DE NINGUNA
MANERA AFECTA LAS CONDICIONES. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL PROYECTO, ALCANCES Y
OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL.

CUARTA.-"EL C011TRATISTA" SE OBLIGA AMPLIAR LA FIANZA OTORGADA ANTERIORMENTE, QUE AMPARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO ORIGINAL, PARA LO CUAL PRESENTARÁ
DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO A "LA
SECRETARÍA" UNA GARANTÍA QUE AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL CONVENIDO.
EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $358,906.44 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS
44/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.).. A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS,
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y/O TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. EN LA QUE ADEMÁS DEBERÁ ESTIPULARSE QUE
ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA OTORGADA COMO GARANTÍA DE DICHO CONTRATO.

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE CON EXCEPCIÓN DE LO QUE EXPRESAMENTE SE ESTIPULA EN LOS
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONVENIO, RIGEN Y SIGUEN VIGENTES TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS INSERTAS
EN EL CONTRATO ORIGINAL.

SEXTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO Y TODO LO QUE NO ESTÁ
EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO. "LAS PARTES" SE SOMETEN A LAS LEYES FEDERALES Y A LA JURISDICCIÓN
Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS Y/O TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO
RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO
ALCANCE Y FUERZA LEGAL LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO , A LOS 28 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DE 2016.

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "E ONT	 ISTA"

SHG/RUTA/Imrg.
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